
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180015500 

 

Teniendo en cuenta que se presentaron inconvenientes para la conexión a 

la plataforma Microsoft Teams el pasado seis de septiembre, lo cual 

imposibilitó que se continuara con la audiencia dentro del asunto de la 

referencia, se procede a fijar como nueva fecha para continuar con la 

audiencia inicial, el próximo 16 de noviembre de 2021, a partir de las 10:00 

a.m.  

 

El enlace de acceso a la sala virtual será enviado días previos a los correos 

registrados en el expediente o en el SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 137 hoy 10 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-155  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200019700 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre lo comunicado por la Cámara 

Colombiana de la Conciliación, respecto a la admisión del trámite de 

negociación de la demandada María Fernanda Tarazona Torres.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En proveído del 27 de julio de 2020, se libró mandamiento de pago en 

contra de María Fernanda Tarazona Torres y Rafael Yánez Pacheco. 

 

2. En auto del 10 de junio pasado, la Cámara Colombiana de la Conciliación, 

admitió la solicitud de negociación de deudas de la señora María Fernanda 

Tarazona Torres. 

 

4. La apoderada de la demandante, una vez enterada de lo anterior, guardó 

silencio. 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 531 y siguientes del Código General del Proceso, regulan lo 

atinente al proceso de insolvencia de la persona natural no comerciante, el 

cual, dentro de sus disposiciones prescribe que, a partir de la aceptación de 

la solicitud de negociación de deudas, se suspenderán los procesos 

ejecutivos adelantados en contra del deudor [art. 545].  

 

Por otro lado, el artículo 547 ejusdem, señala al estar respaldada una 

obligación del deudor por terceros que hayan constituido garantías reales 

sobre sus bienes, o que se hayan obligado en calidad de codeudores, 

fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de crédito, o en general 
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a través de cualquier figura que tenga como finalidad asegurar su pago, ha 

de seguirse las siguientes reglas: (i) lLos procesos ejecutivos que se 

hubieren iniciado contra los terceros garantes o codeudores continuarán, 

salvo manifestación expresa en contrario del acreedor demandante y (ii) en 

caso de que, al momento de la aceptación no se hubiere iniciado proceso 

alguno contra los terceros, los acreedores conservan incólumes sus 

derechos frente a ellos. 

 
2. Descendiendo al caso concreto, se tiene que el proceso ejecutivo se 

adelanta contra dos personas naturales en sus calidades de codeudores de 

la obligación perseguida por la demandante. 

 

En ese orden de ideas, se continuará el proceso en contra de Rafael Yánez 

Pacheco, y se requerirá al acreedor para que informe a este Despacho 

acerca de los eventuales pagos o arreglos que de la obligación se hubieren 

producido en el trámite de negociación de deudas.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente discurrido, el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo únicamente 

frente a la señora María Fernanda Tarazona Torres, por las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR el presente trámite en contra de Rafael Yánez 

Pacheco. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandante para que informe acerca de los 

eveutnales pagos o arreglos que de la obligación se efectúen. 
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En firme esta decisión, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 137 hoy 10 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-197  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

MEMORIAL APORTANDO PERITAJES BODEGAS PROCESO ORDINARIO 2020-00339 PÁEZ FORTUL S.A.S. V.S. TRANSPACK
S.A.S.  1  

Jue 2/09/2021 3:40 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 2/09/2021 3:28 PM

Buenas tardes, 

Encontrándome dentro de la oportunidad legal, respetuosamente me permito aportar el memorial de la referencia.

Debido a que los archivos de los dos peritajes de las bodegas ubicadas AK 40 No.  20A 56 y AK 40 No. 20A 96 de Bogotá, son muy pesados, a con�nuación, los enviaré en dos correos
aparte.

De acuerdo con lo señalado en el decreto 806 de 2020 copio de este correo electrónico a la parte demandante y a su apoderada.

Saludos,

  EDUARDO GÓMEZ ISAZA 
          ABOGADO ASESOR Y LITIGANTE  

CELULAR 3173661248 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  eduardogomez0989@hotmail.com



Responder Reenviar

EG
eduardo gomez <eduardogomez0989@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  luzmarinaespinosa84@hotmail.com; Pafort Paez Fortoul <pafortoul@hotmail.com>; Joel Doglioni <doglionijoel1@gmail.com>

MEMORIAL APORTAND…
362 KB 
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

PERITAJES BODEGA AK_40_#_20a-96 PROCESO ORDINARIO 2020-00339 PÁEZ FORTUL S.A.S. V.S. TRANSPACK S.A.S.  11  

Jue 2/09/2021 3:43 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 2/09/2021 3:30 PM

Saludos,

  
   EDUARDO GÓMEZ ISAZA 

    ABOGADO ASESOR Y LITIGANTE  

CELULAR 3173661248

De: eduardo gomez <eduardogomez0989@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 2 de sep�embre de 2021 3:28 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Luz Marina Espinosa Alvarez <luzmarinaespinosa84@hotmail.com>; Pafort Paez Fortoul <pafortoul@hotmail.com>; Joel Doglioni <doglionijoel1@gmail.com> 
Asunto: MEMORIAL APORTANDO PERITAJES BODEGAS PROCESO ORDINARIO 2020-00339 PÁEZ FORTUL S.A.S. V.S. TRANSPACK S.A.S.
 
Buenas tardes, 

Encontrándome dentro de la oportunidad legal, respetuosamente me permito aportar el memorial de la referencia.

Debido a que los archivos de los dos peritajes de las bodegas ubicadas AK 40 No.  20A 56 y AK 40 No. 20A 96 de Bogotá, son muy pesados, a con�nuación, los enviaré en dos correos aparte.

De acuerdo con lo señalado en el decreto 806 de 2020 copio de este correo electrónico a la parte demandante y a su apoderada.

Saludos,

  EDUARDO GÓMEZ ISAZA 
          ABOGADO ASESOR Y LITIGANTE  

CELULAR 3173661248 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  eduardogomez0989@hotmail.com



Responder Reenviar

EG
eduardo gomez <eduardogomez0989@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  luzmarinaespinosa84@hotmail.com; Pafort Paez Fortoul <pafortoul@hotmail.com>; Joel Doglioni <doglionijoel1@gmail.com>
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301120200033900 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a lo dispuesto 

en la audiencia celebrada el 05 de agosto del año que avanza, se corre 

traslado a la parte actora del dictamen pericial aportado por el extremo 

pasivo, por el término de tres (3) días, para los efectos señalados en el 

artículo 228 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte que, toda vez que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, se remitió la referida documental a los aquí 

intervinientes, no se subirá al estado electrónico la experticia allegada.  

 

Vencido el término concedido, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite legal pertinente. Secretaría proceda de conformidad 

con lo aquí dispuesto. 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                               

                           

  

  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 137 hoy 10 de septiembre de 2021 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC  
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Lun 30/08/2021 9:40 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Lun 30/08/2021 9:32 AM

Buenos días

Adjunto memorial

ROBERTO CHARRIS 
TP 43.881

RC
Roberto
Charris<robert
ocharris@hot
mail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Juz11CC_Pertenencia Su…
13 KB

�



 
 
SEÑOR: 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.   S.   D.  
 
 

REF.: PROCESO ESPECIAL DE PERTENENCIA DE URBANIZACION 
BALCONES DE TORRE ALTA PRIMERA ETAÁ  P.H. CONTRA 

FUNDACION EMPRENDER REGION  
No. 2021-136 

 
 
 
 
ROBERTO CHARRIS REBELLON, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando como tercero interesado, respetuosamente le solicito a su 
despacho, se me expidan copias electrónicas del expediente de la 
referencia, y me sean enviadas a mi correo electrónico 
robertocharris@hotmail.com, ya que me asiste interés para intervenir en el 
mismo. 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
ROBERTO CHARRIS REBELLON 
C.C. No. 79.233.607 Bogotá   
T.P. No. 43.881 del C. S. de la J.  
Email: robertocharris@hotmail.com  
 

mailto:robertocharris@hotmail.com
mailto:robertocharris@hotmail.com


1/9/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAA0c4FvnUQ9AjGr5d6plx%2F… 1/2

Mié 1/09/2021 1:12 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de judicialpelaezsierra@gmail.com. |Mostrar contenido bloqueado

Mié 1/09/2021 11:22 AM

Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.           S.          D.
 
Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
Demandante: URBANIZACION BALCONES TORRE ALTA PRIMERA ETAPA   P.H
Demandada: FUNDACION EMPRENDER REGION
Expediente: 110013103011 2021 0013600
 
DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando como apoderado sustituto de la parte demandante en el proceso de la
referencia, comedidamente me dirijo a usted con el fin de allegar la constancia de
radicación de los oficios dirigidos a las diferentes entidades del estado.  

En caso de no ser el competente, por favor remitir a quien corresponda, muchas gracias

DP
DANIEL
PELAEZ<judici
alpelaezsierra@
gmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; aboga
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656 KB �
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630 KB �
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673 KB �
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660 KB �
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Cordialmente, 

DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE

C.C. 7.548.817 - TP. 61491 del CSJ

Carrera 13 A No. 34 59 Oficina 302  Bogotá Colombia
Teléfono (1) 9 27 27 25 
Celular 310  2 28 09 10   
judicialpelaezsierra@gmail.com

mailto:judicialpelaezsierra@gmail.com


RAMA JUD]CIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 11 C]VIL DEL CIRCUN-O DE BOGOTÁ D,C.

^ 
Cra. 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo elVirrey

Coneo Institucional: cQtrl.i ibti4)<iqrj,.1a*,rAr:rRii¿rijcj;r_l.q.qg.§g

Bogotá, D.C. 9 de julio de}A2l
Oficio }¡lo.4XS

Señores
.AGENCIA NAC{0]\A[, DE TIER.RAS (,&NTES ICODER.
Ciudad.

ffiffiffi§ffi4ffiffi

fl"rA.c. &u ze zt6¿o¡cL?gi,
S.riiárve.*{*n seyv"rJad r.,vlf t e¡¡ ,

REF' Derna[nda Verbal de pertenemcia por presaripcióm extraorolimaria acllquisifrva de
dorminio No. ltnOCIn3ll.030Xn202nCI0136iüCI insta¡¡rada ¡ron [Irbamizacióm BaXcomes Torne Alta
Frir¡lena Erlapa F"F{" com NnT': 830.076"521-3 contra lF¡.lmdacióxa }Inaaprenrnen Regién, copNIT: 860.502.036-lt y demás pen"sorxes imdetermnimadlas que se or!r* oo* dlerecho a
i¡rtervemin sohre lo,s hienes ohjeto de usucapión..

Le comunico que rnediante auto de fecha 7 de mayo de2021, corregido por auto rje lecha 1g dejunio de 2021, proferidos dentró del asunto de la referencia, este Despachó Judicial orclepó oficiar
a esa entidad, a fin de informarle d,e la e1¡!e1cia del presente proceso cuyo bien ininr-reble objeto
de-usucapión es respecto de un área de 2.803,A1mtrs2, la que fáma pare áel inmueble urbano confolio de matrícula imnobiliaria 50N-20232598 d.e 1a oficina de ins:tiumeflros públicos de Bogor4
ubicado en la carrera 89 No. 147 ts 37 antes caffera 89 No. \4s sr/53 de nogáta

I'o-anterior, pataque si 1o consideran pefiinente, haga 1as manifestaciones a que hubiera lugar en elámbito de sus funciones, de conformiclad con et incis*o 2o, numeral 6. del ariículo 375 r:{ei C.G.p.

Sírvase proceder de conformidad

Atentamente,

r-a
DOtsU&?

Secretario

n,{.jns oR S DCI§4tiNGIU]EZ



RAMA JUDICTAL DEL poDER púnuco
tuzGADo 11 CNIL DEL cIRCUITo nr aocorÁ o.c.

Cra. 9 No. 11-45 p. 4Torre Central Complejo elVirrey
C o rreo In st ituc ion a l : ccter I LLrlii4)eetdo j._ra¡n iill¡diL- i4 l retL-qg-

Bogotá,D.C. 9 julio de2021
Oficio No".1X2

Señor:
REGISTRADOR.DE ]INSTR.TII\4ENT'OS PÚtsLICOS DE BoGoTA, D.C. . zoNA RESPECT'IvA
Ciudad

R-E,F. Demandm \¡erhal de pentenLelacia por presaripción rextraordinaria adquisltf,va de
do¡ninio No" Xtr0013X03011202n00I360)0imstaurada por,.{Jntrarefrzacf,óm BaXcom,es Torne Anta
Frfu'nera Etapa F.I{. con IWT: 830.CI76.521-3 contra lF'umdacf,óm E,rnprenden Región, conNIT: E6CI.502.036-x y demás persomas indeten-rminadas que se *.ir, *r* aü,erecho a
intervemir sobre los hienes ohjeto de usucapióm.

Le comunico que rnediante auto de fecha 7 de mayo de2021, corregido por auto cle fecha 1g de

¡unio de 20)..7, proferidos dentro del asunto d"e la referencia, está Despacho ordenó la
INSCR{FCIÓ¡+ ¿e la presente demanda en el folio d.e rnatrícula inmobiliaria No" SCrIN--ZüZ3ZS98.

Procédase de confonnidad y a consta d el interesad,o expíd ase certificación de que trata el Art . 409
delC. G.F.

Atentamente,

N,{JÍS OR.LId}

\- f'\* -(*'7 \

lffiEx\r§:,Ht^q:,,/ )
-li¡:-lqJ
wa "f¿< §,r\) '/.i'
I a --'.rS"."1¡'"



&*sfiT& lu¡*RT§ L rilu 1847 
'c? :r {:} {} :l- l- l- 7 7 &

§*LTCITiJ* *E§T§T*ü **CfJ{ñ€$ITfr§
&i{§ #s*.s§§-{}{}7*{}

Inrrres* el St *e *c¡fixtü dx E{}?t s. l,*.x *§r}&t4l s..¿n.
tfr:" &*ñ[C&f,f¡]e{r :3{:}§ f- * 877 L7

I'l*{'{§*€ **L[ttTr&fi4Tür ljñ§*fdr{&*{i]s, e*LCsfs{€§ r*#.ft[ &¿*T&
*Ftf;lfi H*.r 4I"? d*i {}'?*{}F-§*El",3tj¡G*$fr {¡t¿ ñf1dIL *fr tfftürj[Tü &t S*G*T* S.*. de
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 11 CIUL DEL CIRCLIITO DE BOGOTA D.C,

Cra . 9 No. 11-45 p, 4 Torre Central Complejo el Virrcy
Coneo Institucio4al csto 1 l.hti@.cendoj.rama"i udjciai€ov.qq

Bogotá, D.C. 9 de julio de 2021
Oficio No.4l3

Señores
UNIDAD ADMINISTRATTVA E§PECIAL DE CATA§TRO
Ciudad.

REF. Demanda Verbal de pertenencia por prescripcién extr*ordinaria *dquüsitÉva de
domlrio No. 110S13f 030112021t¡013600 instaurada por Urbaniz¿ción Balcores Terre AIta
Primera Etapa P,H. con NIT: 830.076.521-3 contra Fundación Emprender &"eg*ónn con
NITI 8ó0.502.036-1 y demás personas indetermiaadas que se cre*n com derecho a
intervenir sobre los biene¡ objeto de usucapién..

Le comunico que msdiante auto de fecha 7 de mayo AeZAal,corregido por auto de fecha 18 de
junio de 2421, proferidos dentro del asunto de la referencia, este Despacho Judici*l ordenó oficiar
a esa entidad, a fin de infonnarle de la existencia del presente proceso cuy-o bien inmueble objeto
de usucapión es respscto de un área de 2,803,07 mtrs2, la que fr:rma parto del iumuehle urbano con
folio de matrícula inmobiüaria §0Nr0232598 de la oficina de instrumentos públi*os d.e Bogota,
ubicado en la carrera 89 No. 147 B 37 antes caffera 89 IIo. 145 51/53 de Bogotá.

Lo anterior, para que si lo consideran pertinente, haga las manifestaciones a que hubiera lugar en el
ámbito de sus funciones, de conforrnidad con el inciso 2o, numsral 6" dei artículo 375 del C.G.P.

Sírvase proceder de conformidad

Atentamente,
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE

KARINA ISABEL CABRERA DONADO /
PERTENENCIA

RAMA ]UDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO ll CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Cra. 9 No. 11-45 p.4 Torre Central Complejo elVirrey
C o n e o i n st itu c ion a 1 : pii t o i I L-if i4c q Ii{ r.j "r'+ r:¡LjUd(liLgs¿C§-

Bogotá, D.C.9 de julio de2021
Oficiro I{o. ¿1.X6

Señores
suPtrH.{NTElNn}r0F{cnA ilE N0TTAIRIAD{o y RtrG,[srs{.o} D]iE tsoGorA DC
Canne 26 No. n34.9 {nterion 20n
Ciudad.

R.EF'. Demanda Verban de pertenencia por presaripcióm extraonclfunania adquisitiva de
dorninio i§o"ntr0013X03011202n0013600instaurada porUntlanfizaciómlBalcones To,rre Alta
Frfumera J0tapa F.[{" com NIT: 83CI.076"521-3 contra ]Funclaaión Empnender"Región, con
NIT': 86CI.502.036-lt y demás pen:sonlas imdletermimaolas que se cn:ean com dlerecho a
inúerve¡lin sobre flos biemes ohjeto de usuca¡lióm..

Le comunico que mecliante auto de fecha 7 de mayo de 2021, corregido por auto d.e fecha 1g de
junio de 2021, profericios dentro detr asunto de la referencia, este Despacho Judicial orclenó oficiar
a esa entidad, a fin de informarle de la existencia del presente proceso cuyo bien inmneble objeto
de usucapión es respecto de un área de 2.803,A7 mtrs2, la que fónna pame áel inmueble urbano con
folio de matrícula inrnobiliaria 50N-20232598 de la oficina de instrumentos públicos de Bogot4
ubicado eri la carera 89 No. 147 B 3J antes calrera 89 \ro. rus 51153 de Bogátá.

I o anterior, para que si lo consideran pertinente, haga las rnanifestaciones a que hubiera lugar en e1
ámbito de sus funciones, de conformidad con el inciso 2", numeral 6' deX artículo 37 5 delC.C.p.

Sírvase proceder de confornridad

Atentameute,

Origen

Destino

Asunto

DLml

LUtrS OR.L
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚEUCO
JUZGADO 11 CIWL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Cra. 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey
Co*eo InstitucionaI: ccto I 1 LriiOcenil¡ira:i.rqiudicizi 1.gov.cr-

Bogotá, D.C. 9 de julio de\O2l
Oficio No" 4ll4

Señores
UN{DAD,AD}4]I}{][STR.ATNVA ESP]ECNAT, DE, AT]E]§CNCIN Y ]R.]BPAR,{C{ONI NNTtrGR.,&{,
A VNCTTI\4IAS
Ciudad.

R'EF' lDernamcta Verbal de ¡rertemencia por prescripcióm extraol"climaria acliquuisitrva dedorninio l{o. 1tr0i0131103011202X001360CI instaurada pon Urb,arafrzacüóm Batrco¡les Tronne AIta
P-rirnera Etapa F"fli. con NIT': 830.076.521-3 contra Furmclacióm Ermprender roRegnón, conNtrT: 86CI.502.036-l y demás pen'§onnas indeten'nmimac{as que se *o*r, *** rr[erecho a
iratervemir sobre nos hie¡res ohjeto de usucapión..

T'e comunico que rnediante auto de feckra 7 d.e mayo d"e2A21, corregldo por auto de feclra 1g dejunio de 202I, proferidos dentro del asunto d.e la re,ferencia, este Despachá Judicial orclenó oficiar
a esa entidad, a fin de informarle de la e1¡!e19ia clel presente proceso cuyo bien inmueble objeto
deusucapiónesrespecto deun áreacl.e2.B03,0l mtrs2, la que fórmapameáel inmueble urbano confolio de rnatrícula inmobiliaria 50N-20232598 ¿e U áficma de instrumentos públicos cle Bogora,
ubicado en la carera 89 No. 14r B 37 antes carrera g9 No. 145 5U53 de Bogátá.

I'o,anterior, para que si 1o consideran pertinente,hagaias manifestaciones a que hLibie¡a lugar en elámbito de sus funciones, de conformidád, con el inciJo 2", nurneral 6. dei artículo 3f 5 cIe,¡C.G.p.

Sírvase proceder de conformidad

Atentamente.
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Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.           S.          D. 
  
 
 
Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante: URBANIZACION BALCONES TORRE ALTA PRIMERA ETAPA   P.H 
Demandada: FUNDACION EMPRENDER REGION 
Expediente: 110013103011 2021 0013600 
  
 
 
DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
como apoderado sustituto de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
comedidamente me dirijo a usted con el fin de allegar la constancia de radicación de los 
oficios dirigidos a las diferentes entidades del estado.   
 
Anexo: Cinco (5) copias oficios con constancia de radicación 
 
Del señor Juez Atentamente, 
 
 

 
 
DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE 
C.C. 7'548.817 de Armenia 
T.P. 61.491 DEL C.S de la J. 
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Contestación 202172328728631 OFICIO No: 414 Radicación 11001310301120210013600 Demandante(s)
URBANIZACION BALCONES TORRE ALTA PRIMERA ETAPA P.H  1  

Mar 7/09/2021 7:57 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 7/09/2021 6:05 AM

Buen día. 
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea
radicado en forma física en el despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10,
21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la
medianoche del último día del plazo”. 

Los procesos civiles relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
De ser indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal
efecto, contamos con la línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario. 

Cordialmente, 
 
Edwin Urzola 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co



Responder Reenviar

T2
Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

202172328728631.pdf
184 KB 

Buscar
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Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *202172328728631* 

                                                                            Fecha: *30/08/2021* 

 
 

20217232 872863 1| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 

KR 9 11 45 

BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 414 del 30 de agosto de 2021  

No. Proceso 11001310301120210013600.  

Bajo el Radicado No. 202171120053252. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 50N-20232598, solicitud realizada por el señor (a) URBANIZACION BALCONES TORRE 

ALTA PRIMERA ETAPA P.H comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50N-20232598. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210013600 

 

En atención al informe secretarial, se agrega a autos la documental que 

acredita la tramitación de los oficios ante las entidades señaladas en el 

artículo 375 del Código General del Proceso y lo comunicado por la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas1. 

 

De otra parte, frente a la solicitud elevada por el señor Roberto Charris 

Rebellon y teniendo en cuenta que la demanda se encuentra dirigida contra 

las personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir sobre los 

bienes objeto de usucapión, por Secretaría remítasele el enlace de acceso 

al expediente digital para su revisión y descarga.  

 

Una vez se acredite el registro de la medida cautelar en el folio de matrícula 

inmobiliaria, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 137 hoy 10 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2021-136  

 
1 “una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 
fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N. 50N-20232598”. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp. Nº.11001310301120210031200 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) Modifíquense las pretensiones 2º y 3° del libelo introductor señalando el 

tipo de responsabilidad que le atribuye a los demandados, esto es, 

contractual o extracontractual.  

 

2.) Adecúese el juramento estimatorio discriminado cada uno de los 

conceptos que hacen parte de los perjuicios materiales deprecados, de 

conformidad con en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

                           

               

 

                                         

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO Nº 137 hoy 10 de septiembre 
de 2021 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 

 

EC 


